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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

TrimMtre  ........... .. ................... 70 peeetM
Semeetre ....................................... 130 —

Aio ............................................... U0 ■ —

Ayontamientoe de la Provincia 
aio ...........................................200

Laa «neL-ipcionee ae solicitarán de h XdminUtraciAn 
4# Arhunoí Proeincinks (Diputación Provincial).

Laa de fuera pHrán hacerse remitiendo el ¡muirte por 
<tro postal a otro sodio.

Todc.8 los pagos se verificarán
en le Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dipatación Provincial)

Las números que ee reclamen después de transcurridos 
cuatro atas desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del ano anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que m inserte, declarado de pa<>, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en le capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Goberna- 
“ civil, por oficio,, exceptuándose, eegún está prevenido, 

de la primera Autoridad militar.
’odo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del

•spectivo como comprobante, siendo de pago 
’e se pidan.
toen derecho más que a un solo ejemplar.

á en el oficio de remisión del original, 
los fie dea.

El - o l e t ík Oh c ü l  se halla de venta en la Imprenta 
{J Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
> DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA e *

erre per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

L^ts señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente. para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. . . ' (

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
Je 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 2.540

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el dia siguiente a la publi
cación de este anuncio ten el “Boletín 
Oficial” de la provincia y hasta las 
trece horas del vigésimo dia hábil si
guiente se admitirán en la Secretaria 
do esta Diputación todos los dias la
borables, en horas hábiles de oficina, 
preposiciones, redactadas con arreglo 
al modelo que se inserta y extendidas 
en papel sellado de 6.? clase (o sea 
de 4’50 ptas., más el 5 por 100), para 
optar a la subasta de las obras que, 
con su presupuesto de contrata, fian
zas provisional y definitiva y plazo 
de-ejecución, se detallan a continua
ción:

Obras del proyecto de acopio de pie
dra machacada para la conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos, eh los kilómetros 1 al 11 del ca
mino vecinal número 103, denominado 
de Fayón a la carretera de Mequi- 
nenza a la estación de Fabara, cuyo 
presupuesto de contrata, que es el 
tipo de subasta, asciende a pesetas 

330.714*77, siendo la fianza provisic- 
tial de 9.922 pesetas, equivalente al 
3 por 100 de dicho presupuesto, y la 
fianza definitiva que resulte de aplicar 
el articulo 82 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953; dán
dose principio a la ejecución de las 
obras dentro del término de quincc- 
dias, contados a partir de la notifica
ción de adjudicación definitiva, y de- 
biende quedar terminadas en el plazo 
de echo meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
g o Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el dia siguien
te hábil al vigésimo transcurrido des
de la publicación de este ahuncio en 
el “Bcletin Oficial” de la provincia, a 
las doce horas, presidiendo el acto 
el limo. Sr. Presidente de la Corpora
ción de adjudicación definitiva, y de
biendo quedar terminaas en el plazo 
de ocho meses. ■

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se halla
rán de manifiesto en la Secretaria Ge
neral de. ¡a Corporación (Negociado 
de Obras Públicas y Paro Obrero) to
dos los dias laborables, tn horas há- 
1 iles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con

forme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. ,

A la subasta podrán concurrir los 
llcitadores por si o representados por 
otras personas con poder para ello y 
declarado bastante por el Sr. Secreta
rio general de la Corporación, por 
el Letrado asesor de la misma, 
D. Juan-Antonio Cremades Royo, o por 
cualquier Abogado en ejercicio de 
esta ciudad.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del articulo 24 del citado Regla
mento de Contratación.

Zaragoza, 4 de mayo de 1956.—E1 
Presidente, Antonio Zubiri.

* * *

Modelo de proposición
D....... vecino de .......  con domi

cilio en (calle o plaza), número ...... . 
teléfono número ...... . según cédula 
personal de la Tarifa ...... , clase ....... , 
número  , expedida en    con 
fecha   de   de 1942 (o cual
quier documento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad 
del licitador), y sujeto a contribución 
industrial, tarifa ......   número de lista 
de cobranza ...... de.. ...... . enterado 
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del proyecto y condiciones facultati
vas y administrativas para las obras 
de ...... , me obligo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los ex
presados pliegos de condiciones, por 
la cantidad de   (en cifra y letra) 
pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
los organismos encargados de la apli
cación deja vigente legislación social 
y de trabajo.

(Fecha, y firma del proponente) '

*■
Núm. 2.538

CONVOCATORIA ' 
para la'previsión por concurso de la 
plaza de Ayudante de Ingeniero (Con
sorcio de Aguas) de esta Corporación, 
con carácter temporal por la duración 

del servicio

Vacante en la Excma. Diputación 
Prcvincial la plaza de Ayudante de 
Ingeniero (Consorcio de Aguas), tem
poral por la duración del servicio, se 
convoca su provisión en propiedad por 
concurso, con arreglo a las siguientes ■

Bases
Primera. Cumplimentando acuer

dos corporativos de 1 de diciembre 
de 1954, 26 de marzo y 21 de octubre 
de 1955 y 24 de marzo del actual, se 
convoca a concurso la provisión de la 
plaza de Ayudante de Ingeniero (Con
sorcio de Aguas), temporal por la du
ración del servicio, dotada con el suel
do anual de 11.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias y demás dere
chos inherentes al cargo.

Segunda. Serán funciones enco
mendadas al titular de la plaza los 
trabajos de campo y gabinete inhe
rentes al cargo en el Consorcio de 
Aguas “Labarta”, y aquellas otras que 
la Excma. Diputación acuerde, en re
lación con su profesión, en la Sección 
de Vías y Obras Provinciales.

Tercera. La duración del servicio 
del Consorcio' de Aguas “Labarta”, de
terminará la de la plaza, por ser esta 
función especifica asignada al cargo 
en la plantilla de funcionarios provin
ciales.

Cuarta. Podrán concurrir al con
curso todos los españoles que tengan 
18 años cumplidos en el día final de! 
plazo de presentación de solicitudes, 
sin exceder de 35 en la misma fecha 
(salvo lo dispuesto en el número 7 del 
í^ticulo 19 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local), y se •

hallen en posesión del título de Ayu
dante de Obras Públicas, expedido por 
la Escuela Oficial del Cuerpo.

Quinta., Se estimarán como méritos 
preferentes:

a) El desempeño de cargo análogo 
en Corporaciones locales, siempre que 
el informe de las mismas sea favo
rable. ■

b) La prestación de servicios en 
Jefaturas de Obras Públicas o Confe
deraciones Hidrográficas.

c) Cualquier otro Servicio o mérito 
que guarde relación con la construc
ción. •

Sexta. A la solicitud, dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Dii 
putación Provincial, en la que se re
lacionará toda la documentación que 
s- acompañe, debidamente (eintegra- 
da, se unirán los siguientes docu
mentos;

a) Partida de nacimiento, expedi
da por el Registro Civil, y debidamen
te legalizada y legitimada si no co
i respondiera al Territorio de la 
Audiencia de Zaragoza. •

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, demos
trativa de carecer de anteceden tes «pe
nales.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Aleadla de su ve
cindad.

d) Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional y antece
dentes político-sociales, expedido por 
la Autoridad competente.

c) Titulo de Ayudante de Obras Pú
blicas- expedido por la Escuela Pro
fesional, testimonio notarial del mis
mo o resguardo de haber constituido 
el depósito necesario para su obten
ción.

f) Recabo de la Depositaría de Fon- 
de > Provinciales de haber satisfecho 
en la misma la cantidad de 100 pese
tas' por derechos d<- concurso y 25 pe
setas en concepto de formación de ex
pediente.

g) Certificación acreditativa de ha
llarse en condiciones de tomar parte 
en el concurso, por lo que se refiere 
al cumplimiento del Servicio Social 
de la Mujer, y con relación únicamen- 
ti a las solicitantes femeninas.

h) Cuantos documentos justificati
vos de méritos que concurran en el soli
citante y servicios especiales prestados 
por el mismo considere oportuno 
aportar al expedienté.

Séptima. Las instancias, acompa
ñadas- de los documentos antes rese

ñados, deberán ser presentadas en el 
Registro General (Negociado Central) 
de la Secretaria General de esta Cor
poración (Palacio Provincial) en heb
ras, de oficina, durante un periodo de 
treinta dias hábiles, a contar del si- 

'guiente al de la publicación de un 
extracto de la presente convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado’» y 
hasta las trece horas del último de 
ellos. -

Octava. Los solicitantes que no re- 
t dan en Zaragoza designarán forzo
samente una persona con domicilio (n 
esta capital, qu? se considerará auto
rizada debidamente por el interesado 
para representarle, a efectos de que 
la Excma. Diputación Provincial pue- 
oa trasladarle las notificaciones y ci
taciones que se precisen. Tai desig
nación se verificará en documento es
crito, que habrá de acompañarse asi
mismo a la instancia en que se soli
cite temar parte en el concurso.

Novi na. Transcurrido el plazo de 
admisión de solicitudes se procederá 
a la revisión de las presentadas, con
cediéndose un plazo extraordinario de 
uiez días naturales a quienes tengan 
incompleta -la documentación básica 
para subsanar tal defecto.

Décima. Al término del plazo ex
traordinario precitado se formará por 
la Presidencia de la Corporación la 
lista provisional de concursantes, 
quienes serán minuciosamente recn- 
nocidcs por tres facultativos de la Be
neficencia provincial, los que certifi
carán si reúnen las condiciones físi
cas necesarias para el desempeño del 
caigo a que aspiran, y una vez apro
bada por el Pleno de la Corporación 
la lista definitiva de los admitidos al 
concurso, será publicada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a los 
debidos efectos de publicidad.

Undécima. El Tribunal que ha de 
juzgar los méritos de los concursantes 
estará presidido por el limo. Sr. Pre
sidente de la Corporación o miembro 
de la misma en quien delegue, for
mando parte, como Vocales, un repre
sentante del Profesorado oficial del 
Estado, otro de la Dirección General 
de Administración Loc^l y el Sr. In
geniero Jefe de la Sección de Vías y 
Obras Provinciales, actuando como Se
cretario el de la Corporación o fun
cionario de la misma en quien de
legue.

Duodécima. Es facultado el Tribu
nal para resolver cuantas dudas o in
cidencias puedan presentarse sobre la- 
interpretación y aplicación de la pre
sente convocatoria..

Décimotercera. Las normas que 
han de regir en la celebración del 

------------------- _■ ■■■■ . .—
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concurso figuran en el anexo que se 
inserta al final de esta convocatoria.

Decimocuarta. En tfido cuanto no 
s? halle expresamente previsto en las 
bases que anteceden, se aplicará lo 
dispuesto en el Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 27 de abril de 1956.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

ANEXO
Normas

1 .a Las decisiones se adoptarán por 
mayoría de pnesentes, no pudiendo el 
'hibunal actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros.

2 .3 El conjunto de méritos y cir
cunstancias que concurran en los as
pirantes serán de libre apreciación 
del Tribunal, que los estimará en con
junto, realizando propuesta, uniper
sonal a favor de quien, a su juicio, 

acreedor al cargo.
■3.“ En caso de que, a juicio del 

Tribunal, ninguno de los licitadores 
reuniese las condiciones precisas de 
idoneidad para el desempeño del car
go podrá formular propuesta de de
claración de vacante como conse
cuencia de ser declarado desierto el 
concurso.

4/ La prepuesta será elevada al 
Pleno de la Excma. Diputación Pro
vincial para el nembramiento, con 
las debidas fornyilidades y requisitos 
legales, del designado, que entrará en 
el pleno goce de los' derechos y de
beres inherentes al cargo, o declaran
do desierto el concurso por inidonei
dad de los aspirantes o falta de los 
mismos. •

SÉCCiON CUARTA™
Núm. 2.440

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones' e impuestos del 
Estado en la zona‘de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra* varios deudores por débitos de 
contribución rústica correspondientes 
a los años 1952 al 1954, ambos inclu
sive, del término municipal de Jar- 
que, he dictado la siguiente

“Providencia.—No pudriendo notifi
car la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan, por resultar de paradero desco
nocido, según se acredita por la cer- 
ficación de la Alcaldía que antecede, 

así ccmo no haber persona; alguna 
que los represente en la localidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, notifíquese dicha acu
mulación de débitos y requiérase a 
los deudores, mediante edicto publi
cado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en los tablones de edictos de 
la Alcaldía del término municipal 
en que radican los débitos y en las 
oficinas de esta Recaudación, para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde él de publicación del presen
te anuncio en el citado periódico ofi
cial, comparezcan en este expediente 
o señalen domicilio o representante 
kgal, con la advertencia de que si no 
io hicieran en el plazo señalado se 
proseguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones 
y se expedirán los oportunos manda
mientos de embargos de bienes, en el 
caso de que se trate dé.inmuebles o 
derechos reales, para su remisión al 
señor Registrador de la Propiedad".

Nombre de los deudores y débitos p^r 
principal

Pascual Abad Alvarez, 464’35 pe
setas.

Francisco Asensio Aznar, 178’15. 
Juana Benedi García, 234’06.
Francisco Berdejo Gran, 184’15.
Jaccba Berdejo Tejedor, 920’57. ■ 
Jacoba y Manuela Berdejo Tejedor, 

416’49.
Manuela Berdejo Tejedor, 382’24. 
Cesáreo Cardicl Liarte (herederos 

de), 727’50.
Manuel Espiago de Gracia, 443’28.- 
Manuel Cardiel Pérez, 329’33.
Julián Franco Bccerril, 137’07.
Silvestre Franco (herederos de), pe

setas 70’18.
Carlos Franco Vela, 327’54.
Mariano Franco Zapata, 201’20. 

•Antonio Gallardo Martínez, 221’05. 
Asunción García Marco, 203’82. 
Domingo García Vela, 79’80.
Pablo Gaspar Franco, 218’38.
Pablo Gaspar Franco y Josefina, pe

setas 162’29.
Gabriel Gil Bueno, 612’72.
Teiesforo Gómez Cardiel, 82’75. 
Florencio Gómez Cardiel, 82’54. 
Pablo Gómez Cardiel, 95*23. 

/Enrique Gran Gran, 142*49.
Anselmo Marco Gran, 529’18. 
Teresa Marín Gregorio, 418*32. 
Angela Marín Lahoz, 79*43.
Evaristo Martínez Aznar, 131’03. 
Dámaso Pérez (herederos de), pe

setas 152’60.
Teodoro- Pescador Expósito, 303’39 
Mercedes Saldaña Gómez, 110’20. 
Pedro Gómez Marquina, 193’70.
Luciano Sebastián Marco, 275’66.

Miaría Sebastián Marco, 39’79.
Bartolomé Tejedor, 19.
María Vola Marín, 930’68.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento en la forma pre
vista por el mencionado articulo, de 
dicho Cuerpo legal.

Calatayud, 28 de abril de 1956.—^El 
Recaudador, Juan Puertas Ibáñez.— 
'/.» B.9: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

Núm. 2.518
D Miguel Gay Bergcs, Recaudador de 

contribuciones e impuestos del Es
tado en la zona de Caspe;
Hago saber: Que en el expediente 

por débitos de contribución rústica do 
los años 1943 al 1953, que me hallo ins- 
tiuyendc en el pueblo de C-nco Oli
vas, no han podido ser requeridos 
les deudores que a continuación se re
lacionan por no tener domicilio ni 
representante en dicho pueblo, siendo 
desconocido su actual paradero, y por 
ello, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 127 del Estatuto de-Recauda
ción de 29 de diciembre de 1948, Se 
acuerda requerirles por el presente 
edicto, publicado en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, para que pue
dan comparecer en este expediente o 
c' signen domicilio o nombren rc’prc- 
scqtante en el plazo de ocho días, a 
centar de la publicación en ol “Bole
tín Oficial”, pues transcurrido dicho 
plazo se continuará la tramitación de 
este expediente en rebeldía contra los 
mismos.

Y para que conste y surta los efec
tos prevenides, se hace público para 
conocimiento de los deudores o per
sonas interesadas.

''caspe, 28 de abril de 1956.—El Re
caudador,- Miguel Gay Berges.

Nombre y apellidos de los deudores 
y débitos

Carmen Albacar Fando, 29’07 pe
setas.

Salvador Burillo Escobedo, 38’40.
Ramón Escobedo y María Mallor, pe

setas 44’21.
Antonio Marturell Tejel (L11), 93’36.
Salvador Ramón Tesán,- 351’12 pe

setas. •

SECCION QUINTA
Núm. 2.534

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
pleñaría celebrada el día 12 de abril 
último, acordó proceder a la enaje
nación, mediante subasta, de un te
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rreno o solar edificable, en término de 
Miraflores, de esta ciudad, proceden
te de la llamada “Torre de Fletas”, 
situado en la Avenida de San José, sin 
número, con una extensión superficial 
de 2.430 metros cuadrados, y que lin
da; Al frente, con Avenida de San 
José; derecha entrando, con Avenida 
del Ferrocarril; izquierda, con calle 
sin nombre, intermedio a las parcela
ciones, y por espalda, con otra calle 
sin nombre de doce metros.

El tipo de licitación en alza es el 
de 374.500 pesetas.

Para temar parte en la subasta 
necesario depositar una fianza pro
visional de 7.290 pesetas en la De
positarla municipal, y horas de diez 
a trece. ' tj

Las preposiciones podrán presentar
se en la Sección de Propiedades de 
la Secretaria municipal por las ma
ñanas, de diez a trece, durante el pla
zo de veinte días hábiles, siguientes 
al en que se publique eil presente 
anuncio en el “Bcbetín Oficial” de la 
provincia, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar al día siguiente hábil 
en la Casa Consistorial, a las docc- 
horas, bajo la presidencia del llustri- 
simo Sr. Alcalde o Temiente de Alca’- 
de en quien delegue y el Sr. Secreta
rio general de la Corporación, que 
dará fe del acto.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes de la subasta están de 
manifiesto en la Sección de Propie
dades durante las horas de oficina.

Zaragoza, 4 de mayo de 1956.—El 
Alcalde, Arturo Bressel.—Por acuerdo 
de S. E.; El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 2.558

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Pión-osa del plazo de admisión de 
solicitudes para la concesión de bene

ficios agrícolas
Por haberlo asi dispuesto la Supe

rioridad, queda prorrogado el plazo 
dt admisión de solicitudes para la con- 
c.( sión de beneficios a los cultivadores 
directos de productos agrícolas regu
lados por la circular núm. 1/56 de la 
Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes hasta las trece floras 
del próximo día 17 de mayo, de ma
nera definitiva e improrrogable.

, Lo que se hace público para general 
ccnccimiento.

Zarrgoza, 9 de mayo de 1956.—El 
C^bernadcr civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 2.535

Distrito Minero

D. Julián Escudero Aladren, Ingeniero 
Jefe accidental del Distrito Minero 
de Zaragoza; ■
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 4 de mayo de 1956 a D. Benito 
Lasierra Beltrán, vecino de Melilla, 
una solicitud que ha presentado en 
7 de marzo de 1956 pidiendo- se le 
otorgue un permiso de investigación 
de treinta pertenencias de mineral co
bre, con el nombre de “Virgen de Mon- 
lora” número 2.091, sita en el término 
tic Luna, paraje llamado “Barrilla de 
las Minas”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente;

Se t ndrá por punto de partida el 
kilóm tro 36 de la carretera de Zuera 
a Luna. De aquí se han medido 300 me
tros en dirección Este, donde se colocó 
un mojón d? mamposteria, siendo éste 
C. punto de partida. Desde el punto de 
partida se medirán 200 metros en di- 
icción Sur, donde se colocará la es
taca número 1. Desde la estaca núme- 
rc I se m.dirán 300 metros en direc
ción Este, donde-se colocará la estaca 
núrnt ro 2. Desde la estaca número 2 
se medirán 1.000 metros en dirección 
Norte, donde se colocará la estaca nú
mero 3. Desde la estaca número 3 se 
medirán 300 metros en dirección Oes
te, donde se colocará la estaca núme
ro 4. Desde la estaca número 4 se me
dirán 800 metros en dirección Sur, 
quedando así cerrado el perímetro de 
treinta pertenencias mineras que se 
solicitan. Todos los rumbos se refieren 
al Norte verídico.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijados por 
el artículo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Zaragoza, 5 de mayo de 1956.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Julián Es- 
agosto de 1946.

Núm. 2.536
D. Julián Escudero Aladrén, Ingeniero 

Jefe accidental del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 4 de mayo de 1956 a D. Benito 
Lasierra Beltrán, vecino de Melilla, 
una solicitud que ha presentado en 
7- de marzo de 1956 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investigación 

de veinte pertenencias de mineral co
bre, con el nombre de “San Benito” 
número 2.090» sita en el término de 
Luna, paraje llamado “Cantera de Pea- 
neva”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesa
do en ía forma siguiente;

Si tendrá por punto de partida un 
mojón que.Se ha colocado en el punto 
más alto del cerro que se llama “Can
tera de Peancva”. Desde el punto de 
partida se medirán 150 metros en di
rección Sur, donde se colocará la esta
ca número 1. Desde la estaca núme
ro 1 se medirán 100 metros en direc
ción Este, donde se colocará la estaca 
número 2. Desde la estaca número 2 
s medirán 100 metros en dirección 
Nor te, donde se colocará la estaca nú
mero 3. Desde Ja estaca número 3 se 
medirán 200 metros en dirección Oes
te, donde se colocará la estaca núme
ro 4. Desde la estaca número 4 se medi
rán 100 metros en dirección Sur, don
de se cclccará la estaca número 5. 
Desde la estaca número 5 se medirán 
en dirección Este, 100 metros, donde 
se encuentra la estaca número 1, que
dando cerrado el perímetro de las 
v. inte pertenencias que se solioitan. 
ledos les rumbos se refieren al Norte 
verídica

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos per (1 otorgamiento de este per
miso da investigación presenten sus 
reclamaciones denty del plazo impro- 
rrcgable de treinta días, fijados por el 
artkulo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1914 y Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Zaragoza, 5 de mayo de 1956.—El 
Ingeiero Jefe accidental, Julián Es
cudero Aladrén.

N Núm. 2.537
D. Julián Escudero Aladrén, Ingeniero 

Jefe accidental del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hago saber; Que se ha admitido,con 

fecha 4 de mayo de 1956 a D. Benito 
La1 ierra Beltrán, vecino de Melilla, 
una solicitud que ha presentado en 
7 de marzo de 1956 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investigación 
de veinte pertenencias de mineral co
bre, con el nombre de “San Jorge” nú
mero 2.089, sita en el término de Luna, 
paraje llamado “Barrera de Blas”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la es
quina Suroeste de la casa llamada Parí- 

------------------------------------------------------------------------—
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dera de Blas. De aquí se midieron 
500 metros en dirección Oeste, donde 
se colocó un mojón de mampostería, 
siendo éste el punto de partida. Desde 
el punto de partida se medirán 500 me
tros en dirección Norte, donde se co
locará la estaca número 1. Desde la 
estaca número I se medirán 200 me
tros en dirección Oeste, donde se co
locará la estaca número 2. Desde la 
estaca número 2 se medirán 1.000 me
tros en dirección Sur, donde se colo
cará la estaca número 3. Desde la es
taca número 3 se medirán 200 metros, 
en dirección Este, donde se colocara 
la estaca número 4. Desde la estaca 
número 4 se medirán 1500 metros en 
dirección Ñorte, quedando cerrado el 
perímetro de las veinte pertenencias 
que se solicitan. Todos los rumbos se 
refieren al Norte verídico.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo impro- 
nogable de treinta' días, fijados por 
el artículo 12 de la Ley de 19 de julio 
da 1944 y Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946.

taragoza, 5 de mayo de 1956.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Julián Es
cudero Aladren.

Núm. 2.561 

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Plazo para formalizar reservas de 
trigo para consumo

El trigo de la cosecha de 1955 qué 
lo agricultores tengan reservado para 
con umo deberán entregarlo en los al- 
mac.nQS del Servicio Nacional del Tri
go antes del día 16 del actual.

La harina amparada por los vales 
corrts'pondicntes al trigo entregado 
deberá sor retirada de lás fábricas an
tes del 25 de este mismo mes.

Los vales que no’piensen utilizar los 
agricultores deben ser entregados en 
esta Jefatura Provincial hasta el 25 
del actual para su compra al precio 
del mes epi que se entregó el cereal.

Después del 25 de mayo no se podrá 
retirar harina con los referidos vales, 
y el pago de las mismas no s-e verifi
cará sin la previa autorización de la 
Delegación Nacional de este Servicio.

Z,aragoza, 9 de mayo de 1956. — El 
j(.fe provincial, C, Mata.

 SECCION SEXTH  
Núm. 2.526

AINZON
Finalizado el plazo de exposición ai 

público del pliego de condiciones que 
ha de regir para la adjudicación en 
pública subasta de la prestación y re
caudación del impuesto tradicional del 
Garapito, y tn cumplimiento de lo 
acordado por esta Corporación, se ha
ce saber que desde el día siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio 
c! “Boletín Oficial” de la provincia y 
.^unan-te ios veinte días hábiles si
guientes se admiten proposiciones pa
ra eptar a la subasta antes menciona
da, y con arreglo al pliego de condi- 
oenes que obra^n la Secretaría muni
cipal. La apertura de plicas se verifi
cará al día siguiente, transcurridos los 
veinte mencionados, a la hora de las 
doce de la mañana, previo anuncio 
publicado en la tablilla del Consistorio.

Ainzón, 8 de mayo de 1956.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.523
. ARAND.IGA

Este Ayuntamiento ha acordado 
anunciar concurso para contratar un 
préstamo de 90.090 pesetas con 
destino a satisface!1 la aportación 
aue 1c exige la Compañía Telefóni
ca Nacional, destinado a instalar el 
servicio de teléfonos en esta locali
dad, a cuyo efecto en la Secretaria 
se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones, pudiéndose presenta.' 
reclamacicnes en el plazo de ocho 
días al amparo del art. 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Arándiga, 7 de mayo de 1956.—El 
Alcalde, Francisco Palacios.

Núm. 2.550
FUENTES DE EBRD

Aprobado por el Ayuntamiento pro
yecto técnico con presupuesto de eje
cución de 102.761’29 pesetas para la 
construcción de 128 nichos en >el Ce
menterio, queda expuesto al público en 
esta Secretaria municipal por término 
de quince días para que puedan for
mularse las reclamaciones que pro
cedan.

Fuentes de Ebro, 8 de mayo de 1956. 
El Alcalde, Francisco Abadía.

Núm. 2.563
SAN MARTIN DE LA VIRGEN . 

DE MiONCAYO
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

se saca a concurso la plaza de Algua
cil voz-pública de este Ayuntamiento, 

que por dimisión voluntaria del que 
venía desempeñándola se encuentra 
vacante, estando dotada con el haber 
anual de 900 pesetas por los servicios 
contratados.

Todo aquel que desee cubrirla podrá 
solicitarlo a este Ayuntamiento en el 
plazo dé ocho di as a contar del si
guiente ai m que sea publicado este 
anuncio en el “Boltein Oficial" de la 
provincia, encontrándose de manifies
to las condiciones establecidas por es
te Ayuntamiento en la Secretaría de 
¡a misma.

San Martín de la Virgen del Monca- 
yc, 30 de abril de 1956.—El Alcalde, 
Rafael Martínez. ’

SE£C 0^1 SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y dé incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía* 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
'uez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.489
ROMERO BORJA (José-Angel), alias 

“El Huevo”, de estatura baja y del
gado, gitano, ambulante, como com
prendido en el número l.9 del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza) 
para constituirse en prisión decreta
da contra el mismo en sumario 62 de 
1955, por homicidio.

Núm. 2.544
MARGEN MURILLO (Francisco), do 

17 años, soltero, jornalero, natural de 
Zuera, en ignorado paradero, proce
sado por el sumario 313 de 1955, sobre 
hurto, comparecerá ante el Juzgado 
de, instrucción número 4 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes a 
lá publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial del Estado” y de esta 
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provincia para notificarle el auto de 
en prisión y ser constituido en la mis* 
rna como comprendido en el núm. 3? 
¿el artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Núm. 2.503
L1AN0 GONZALEZ (Antonio), natu

ral de. Reinosa (Santander), de esta
do casado, profesión comerciante, de 
43 años de edad, hijo de José y de 
Isabel, domiciliado últimamente en 
Zaragoza (Camino de Monzalbarba, 
número 41), procesado en causa nú
mero 380 de 1950 por el delito de es
tafa, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 13 de Barcelona, 
ccmparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez dias para constituirse 
en prisión como comprendido en "el 
número I del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 2.461

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación y emplaza

miento .
El señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha dictada en 
sumario número 673 de 1949, sobre le
siones, contra Angel-Ricardo Collados 
González, ha acordado se haga saber 
ai responsable civil subsidiario, Juan 
Capó Prats, cuyo paradero se ignora, 
que por auto de esta fecha se ha de
clarado concluso el sumario expresa
do, y se le emplaza en forma legal 
para que en el plazo de diez días 
comparezca ante la' lima. Audiencia 
Provincial de esta capital a hacer uso 
de su derecho, si viere convenirle, me
diante Abogado y Procurador, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento, se expide la presente 
cédula en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.—- 
El Secretario, Francisco Solchaga. ■

Núm. 2.462
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por.el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
d«-'l sumario 44 de 1949, sobre estafa, 
contra José-Mariano Gimeno Gil, cuyo 
domicilio es desconocido, se le noti
fica que en sentencia dictada en refe
rida causa fué condenado a la pena 
de cinco meses d,e arresto mayor, acce
sorias de suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio y derecho de 

sufragio durante la condena, al pago 
de las costas procesales c indemniza
ción a D.u Mercedes Viñuales Marín 
de la cantidad de 1.130 pesetas.

Se le requiere al pago de las in
demnizaciones.

Zaragoza a veintisiete de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.463
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción dil Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario 641 de 194=8, sobre 
cstúpro, contra Agustín Isac Labarta, 
cuyo dcmicilio es desconocido, se le 
notifica que en sentencia dictada en 
referida causa fué absuelto libremente 
del delito de que fué acusado, decla
rando de oficio las costas procesales.

Zaragoza a veintisiete de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.546
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 2 en ejecutoria del sumario 303 
de 1946, sobre, usurpación de marca, 
contra Francisco Luna Rivas, cuyo do
micilio se desconoce, se le notifica qu 
en sentencia dictada en referida causa 
se le absuelve libremente de’l delito de 
que fué acusado, declarando de oficio 
las costas procesales.

Zaragoza, treinta de abril de mi 
novecientos cincuenta y seis.— El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.547
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario 79 de 1945|, sobre 
hurto, contra Pilar Martínez Laudín, 
se le notifica que por la Audiencia de 
esta capital ha sido indultada de la 
totalidad de la pena prtvativa de li
bertad impuesta en dicha causa.

Zaragoza, treinta de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.557 .
JUZGADO NUM. 3

D. Carmelo Quintana Redondo, Magis
trado, Juez de primera instancia del
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por d presente hago saber: Que en 

el juicio de menor cuantía tramitado 

ante este Juzgado, del que a continua 
ción se hace mención, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
sen del tener literal siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 30 de abril de 1956.—D. Car
melo Quintana Redondo, Magistrado, 

• Juez de primera instancia del Juzga
do número 3 de Zaragoza; habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
menor cuantía instados por D.a Salva
dora C mín Nadal y su esposo, D. Elias 
Santa Marco, mayores de edad, de esta 
vecindad, representados por el Procu
rador Sr. Ortega Lozano y dirigidos 
por ol Letrado Sr. Cavero, contra la he
rencia yacente y herederos desconoci
dos de los Cónyuges D. Martín Copiín 
Sierra y DJ Bárbara Nadal Salvador, 
(n reclamación de cantidad, y en situa
ción de rebeldía los demandados; y

Fallo; Que debo declarar y declaro 
que las herencias yacentes do D. Mar
tin Comin Sierra y D.a Bárbara Nadal 
Salvador adeudan a D.- Salvadora Co
mía Nadgl y D. Elias Santa Marco las 
sumas de 12.100 pesetas, respectiva
mente, condenando a dichas herencias 
yacentes al pago de las mencionadas' 
cantidades, más sus intereses legales 
desde la promoción de la demanda, e 
imponiendo'las costas judiciales a las 
expresadas herencias yacentes o here
deros desconocidos de los cónyuges 
Comin-Nadal, a quienes por su rebel
día les será notificada esta resolución 
en la forma prevenida por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Carmelo Quintana”. 
(Rubricado). ?

Y para que sirva de notificación a 
los demandados se publica el presente, 
a tenor de lo establccidd en los arts. 769 
en relación con el 282 y 283 de la Ley 
Procesal Civil, y dada su acusada re
beldía e ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
Carmelo Quintana Redondo.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 2.543
JUZGADO NUM. 4

Por virtud del presente se llama al 
penado Luis Bailera García, cuyo do
micilio actual se desconoce, para que 
dentro del término de diez días, si
guientes a la publicación de la pre*-. 
senté en el “Boletín Oficial del Estado” 
y de esta provincia, comparezca ante 
la Urna. Audiencia Provincial de Zara
goza para constituirse en prisión y 
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en la causa número 90 de 1952, 
sobre hurto, seguida en el Juzgado de 
instrucción número 4 de Zaragoza.
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Al prcpio tiempo intereso de todas 
Las Autoridades precedan a la busca 
y captura del penado, ingresándolo en 
prisión. ■ .

Zaragoza, cuatro de mayo de. mil 
ncvecicnt.os cincuenta y seis.—El Juez 
tic instrucción, (ilegible),

Núm. 2.457 
ATECA

D. Rafael Oliete Martín, Juez de ins
trucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente*y de lo acor

dado en cumplimiento a orden-ejecu
toria dimanante de la causa seguida 
en este Juzgado ccn el numero 57 de 
1950, sebre robo, contra otros y Jus
tino González Minguez, se hace saber 
por medio del presente a la perjudi
cada 0.” Carmen Peña Regaño, domi- 

' ciliada últimamente en Madrid, y 
cuyo actual domicilio se ignora, su 
derecho que tiene a percibir de los 
penados en dicha causa, Justino Gon- 

*zálcz Minguez, Cecilio Bueno Latre y 
Jacinto Aldea Alfagame, la cantidad 
do 942’50 pesetas, como indcminiza- 
ción de perjuicios.

Dado en Ateca a tres de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Sccrctaao," Mariano Badesa. — Visto 
bueno: El Juez do instrucción, Rafael 
Oliete.

Núm. 2.491 
TARAZONA

D. Miguel Español Laplána, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Tarazona y su partido;
Hago saber: Que .en el rollo de ape

lación número 3 de 1956 se ha dicta
do resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 

. siguiónte:
“Sentencia.—En la ciudad de Tara

za na a 25 de abril de 1956.—El se
ñor D. Miguel Español Laplana ha 
visto los presentes autos- de proceso 
de cognición, sobre ejercicio de ac
ción r<¡vindicatoria de dominio de 
terreno, seguidos ante este Juzgado, 
de una parte, y como apelante, D. Ju- 

' lio V.illabona Diago, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Cunchi- 
1105, representado por -.1 Procurador 
D.,F. Ernesto Cisne-ros Hernández v 
dirigido por el Letrado D. Juan-Cruz 
Martínez Moya; y de otra, como ape
lados: D.- Pilar, D." María-Luisa, 
D. Juan-José y D. José-María Cenarro 
Martínez y D.? Pilar, D? María-JOse- 
faK D.? María-Carmcn, 0." Consuelo y 
D. Fernando Aisa Martínez, declara
dos rebeldes por ihcomparacencia; 
D.- María Hernández López, mayor de 

'edad, soltera y de profesión sirvien
ta, con domicilio en el Sanatorio de 
Agramante, que compareció en los 

mismos mediante escrito en que -P 
ratificó y que suscribía también .el 
letrado D. Faustino Rosa; D. Alejan-z 
aro Hernández, mayor de edad, casa
do, jornalero y de esta vecindad; 
I). Eduardo Ochoa Aznar, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de 
Mcnticagudo; D. Faustino Marco Sán
chez, D. Francisco Usón Resano, 
D. Prudencio Lostal Ramos y D. Pe
dio Ortin Resano, mayores de edad, 
casados, labradores y vecinos de Cun- 
chillos, que comparecieron represen
tados por el Procurador D. José Luis 
Espinosa López, y dirigidos por el 
Letrado D. José-María Notiv.oli Gui- 
kermo, allanándose a la demanda; 
D. Angel Martínez Benito, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Mendragón; D. Ramón Martínez 
üchca, mayor de edad, casado, labra
dor y v.ciño de Monteagudo; D. Jésús 
Lcd Lajusticia, mayor de edad, casa
do, Abogado y Notario, vecino de Sa- 
badcll; D.^ Carmen Led Lajusticia, 
viuda, sin profesión especial, y D. Dio
nisio Lcd Lajusticia, casado, Aboga
do, ambos mayores de edad y vecinos 
de BarCElona; D. Pedro Cacho Quilez, 
industrial, casado; D. Jesús González 
Ochoa, casado, labrador; D. Mercedes 
Aznar Zueco, soltera, sin profesión . 
especial, y D. León Giménez Peña, ca
sado, labrador, mayores de edad y ve
cinos de esta población D. Jorge La-. 
hera Navarro, D. Emilio Baquedano 
Gómez y D. Julio Abadía Bardaji, ma
yores de edad, casados, labradores y 
vecinos tic Viertas; D. Felipe Román 
Lashleras, D. Teófilo Peña Peña, 
D. José Alonso Gil, D. Mariano Zueco 
Aznar, D. Miguel Moya Tarazona, 
D. Miguel Pueyo Lasheras, D. Benito 
Resano Ortin, D. Babil Magaña Jarau- 
ta y D. Antonio Román Gracia, casa
dos, y D/ Antonia Zueco Aznar, viu
da, todos labradores, mayores de 
edad, y vecinos de Cunchillos, diri- 
giéndo-e también lá demanda contra 
tedas aquellas personas que directa 
o indirectamente se crean asistidas 
de algún derecho de propiedad sobre 
el terreno de finca del actor, que se 
dirá, habiendo comparecido los últi
mamente citados y, además, D.? Pal- 
mira Lajusticia Led, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina 
de Barcelona; D. Lucas Rivas Berroz- 
pe, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de esta ciudad; D. Telesforo 
Abril bacheras y D. Mariano Resano 
Lasheras, mayortes de edad, viudos, 
labradores y vecinos de Cunchillos, 
(poniéndose a La demanda, represen
tados por el Procurador D. Emilio 
Chueca Cornago y dirigidos por el Le
trado D. José Chueca Cornago, y...

Fallo: Que revocando la sentencia 
dictada por el Juzgado comarcal de 
esta ciudad en 31 de enero de 1956, 
deba declarar y declaro que la finca 
sita en Cunchillcs, “Partida de Orbe”, 
que confronta; Al Norte, con finca de 
D. Bienvenido Ochoa; Sur y Oeste, con 
Asunción Pérez de Petinto y D. Er
nesto Villabona, y Este, con acequia 
de Orbo, es propiedad de D. Julio Vi- 
ilabcna Diago, y, por consecuencia, e. 
terreno ocupado por la tubería colo
cada en la finca por dos demandados, 
a los que se condena a restituir la prc- 
picdad del terreno que detentan, con 
la tubería, indebidamente, quitándola 
y dejándolo como estaba antes de su 
colocación, apercibiéndoles de que se 
abstengan do perturbar el dominio 
del demandado, y, confirmando la 
sentencia dictada por dicho Juzgado, 
debo desestimar y desestimo la falta 
d legitimación pasiva propuesta por 
los demandados comparecidos, respec
to a algunos de ellos, y revocando asi- 
mi mo dicha sentencia en lo que res
pecta a la demanda .reconvencional, 
debo de absolver y absuelvo al deman
dado D. Julio Villabona Diago de las 
pretcnsiones contra el mismo formu
ladas, con expresa imposición de cos
tas de la primera instancia a los dc- 
mandade-s no allanados en cuanto a 
las de la demanda, y a los demandan
tes de reconvención en cuanto a las de 
ésta, sin hacer expresa imposición de 
costas en esta segunda instancia. Re
mítanse los autos originales al Juz
gado comarcal con testimonio de esta 
resolución y carta-orden para su eje
cución y cumplimiento. Notifíquese 
esta resolución a los demandados re
beldes en la forma que la Ley deter
mina”.

Dado en Tarazona, a efectos de no- 
ticación a los demandados rebeldes, 
a tres de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Juez, Miguel Es
pañol Laplana.— El Secretario, Leo
poldo Pastor. .

Núm. 2.492 
TARAZONA

D. Miguel Español Laplana, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Tarazona y su partido;
H igo saber: Que en el rollo de ape

lación número 2 de 1956 se ha dicta
do la resolución cuyo encabezamiento 

*y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente;

“Sentencia.—En la ciudad de lara- 
zena a 25 de abril de 1956. — El 
Sr. I). Miguel Español Laplana, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, ha visto en grado de ape
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lación los pris-t-ntes autos de proceso 
ce cognición, sobre acción reivindi
catoría de cierto brazal de riego, se
guidos en el Juzgado coma retel de 
es.ta ciudad a instancia de D. Jesús 
G ménez Tarazona, representado por 
el Procurador Don Francisco - Er
nesto Cisneros Hernández y dirigi
do por el Letrado D. Juan-Cruz Mar
tínez Muya, contra: D.* María-Pilar 
D.'1 María - Luisa, D. Juan-José y don 
José-Maria Cenarro Martínez y D.® M^- 
líc-Pilar, D." Maria-Josefa, D.- Maria- 
CarmCn, D.- Consuelo y D. Fernando 
Aisa Martínez, que se encuentran dc
c arados rebeldes por incomparecen
cia; D.’1 María Hernández López> ma
yor de edad, soltera, sirvienta, con 
clcmicilio en el Sanatorio de Agrá
mente, que. compareció al solo efecto 
de evitar la rebeldía; D. Alejandro 
Moya Hernández, casado, jornalero, y 
D. José Cornago, soltero, obrero, am
bos mayores de* edad y de esta vecin
dad; D. Julio Marco Sánchez, D. Fran
cisco Usón Resano, D. Prudencio Los- 
tal Ramos y D. Pedro Ortín Resano, 
mayores de edad, casados, labradores 
y 'vecinos dc Cunchillos, que compa- 
iccicron representados por d Procu- 
reder D. José-Luis Espinosa López y 
dirigidos por el Letrado D. José-Ma- 
¡ia Notivoli Guillermo, allanándose a 
la demanda; D. Angel Martínez Beni
to, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Mondragón; D. Ramón 
Martínez Othoa, mayor de edad, casa
do y v.cino de MOnteagudo; D. Jesús 
I ed 1.ajusticia, mayor de edad, cása- 
do, Abogado y Notario, vecino de Sa- 
badcll; D.3 Carmen Led La justicia, 
viuda, sin profesión espacial, y 
D. Dionisio Led La justicia, casado, 
Abogado, ambos mayores de edad y 
vecinos de Barcelona; D. Pedro Cacho 
Quilez,. industrial, casado; D. Jesús 
Ccxizá'cz, casado, labrador; D.* Mer
cedes Aznar Zueco, soltera, sin pro
fesión especial, y D. León Giménez 
Peña, casado, labrador, mayores de 
edad y' vecinos de esta población; 
I). Jorge Lahera Navarro y D. Emilio 
Bequcdano Gómez y D. Julián Abadía 
Bardaji, mayores de edad, casados, la
bradores y vecinos de Vierlas; D. Fe
lipe Román Lasheras, D. Teófilo Peña 

Peña, D. José Alonso Gil, D. Mariano 
Zueco Aznar, D. Miguel Moya Tara- 
zona, D. Miguel Pueyo Lasheras, don 
Benito Resano Abril, D. Babil Magaña 
Jarauta, y D. Antonio Román Gracia, 
casados, y D. Miaría no Resano Lashe
ras, y D."- Antonia Zueco Aznar, viu
dos, todos ellos labradores y vecinos 
de Cunchillos, dirigiéndose también 
la demanda contra todas aquellas per
sonas que dincta o indirectamente 
se crean asistidas de algún derecho 
dc propiedad sobre el cauce sito 
al Este de la finca de D. Jesús 
Giménez Tarazona, que se dirá, 
habiendo comparecido los última
mente citados y, además, D/ Pal- 
mira La justicia Led, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y ve
cina dc Barcelona; D. Lucas Rivas 
Berrozpe, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de esta ciuda^; D. Te
le sf oro Abril Lasheras, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Cunchí- 
llos, oponiéndose a la demanda, re
presentados por el Procurador D. Emi
lio Chueca Cornago y dirigidos por 
el Letrado U. José Chueca Cornago, 
asi como también ha comparecido, 
allanándose a ella y con la misma re
presentación y defensa que la de 
los nombrados al primeipio en tal con
cepto, I). Faustino Marco Sánchez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino dc Cunchillos, y...

Fallo: Quc debo confirmar y confir
mo la sentencia dictada por el Juz
gado ccmárcal de esta ciudad en 31 
de enero pasado en cuanto a las de
claraciones contenidas en los extre
mos primero y segundo de dicha rc- 
sclución, y estimando la apelación in- 
íirpucsta contra dicha sentencia en 
lo que a la demanda reconvencional 
pícpuesta por los demandados, cuya 
representación ostenta el Procurador 
Sr. Chueca, se refiere, debo declarar y 
declaro libre de servidumbre de acue
ducto, a favor de los demandados ci
tados, el brazal que corre por el lado 
Este de la finca de D. Jesús Giménez, 
y que linda: Al Norte, con José Cor- 
nage; Sur, Dionisia Ortín; Oeste, con 
el reste de la finca, y Este, con finca 
de Dionisia Ortin y Asunción Pérez 
de Retinto, con expresa imposición de 

costas de la primera instancia a los 
demandados no allanados en cuanto a 
las de la demanda, y a los demandan
tes dc reconvención en cuanto a ésta, 
sin hacer expresa imposición en las de 
esta segunda instancia. Remítanse los 
autos originales al Juzgado comarcal 
con testimonio de esta resolución y 
cari;-orden para su ejecución y cum
plimiento. No4ifjqut;se esta resolución 
; les d< mandados rebeldes en la for
ma que la Ley determina”.

Dado en Tarazona, a efectos de mo
lificación a los demandados rebeldes, 
a trc.s de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez,. Miguel Es
pañol Laplana.—El Secretario, Leopol
do Pastor.

JUZGADOS COMARCALES '

Núm. 2.555 
BOR.IA 

Cédula de citación
En previdencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 30 de 1956 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a María Giménez Jinoveva, de igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la Plaza dc 
Santo Domingo) el día 25 del actual y 
hora de las doce, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto, de
bí. ndo comparecer en los medios dc 
prueba de que intente valerle.

Bcrj», nueve de" mayo de mil no- 
v:cicntos cincuenta y seis.— El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.454

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

da Paracuellos de Jiloca
El Cabildo sindical de esta Herman

dad ha acordado celebrar Asamblea 
pknaria el día 24 del actual, a las 
v.intiuna horas en primera convoca
toria y a las veintidós en segunda, con 
el siguiente

Orden del día
■ l.9 Aprobación del presupuesto 

para 1956.
2.9 Confirmar nombramientos de 

funcionarios de la Hermandad.
3.» Ruegos y preguntas.

Paracucllos de Jiloca, 4 de mayo de 
1956—El Jefe de la Hermandad, Ma
nuel Gumiek

Impbbnia dil  Ho g a i PlGMATlM-1


